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Usted podrá consultar todos los precedentes, tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación, en: https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html  
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación, sistematización y difusión de los 

criterios obligatorios y relevantes emitidos por los órganos competentes del Poder Judicial de la Federación, 

a través de la publicación semanal de tesis jurisprudenciales, tesis aisladas y sentencias en la página de 

Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Los viernes de cada semana se publicarán las tesis jurisprudenciales y aisladas del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de sus Salas, de los Plenos Regionales y de los Tribunales Colegiados de Circuito; así 

como las sentencias dictadas en controversias constitucionales, en acciones de inconstitucionalidad y en 

declaratorias generales de inconstitucionalidad, así como la demás información que se estime pertinente 

difundir a través de dicho medio digital. 

 

 

JULIO 
 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2025025  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de julio de 2022 10:22 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: 1a./J. 102/2022 (11a.)  
 
VIOLENCIA FAMILIAR. EL JUZGADOR DEBE RECABAR DE OFICIO LAS PRUEBAS QUE ESTIME 
CONDUCENTES PARA EL ESCLARECIMIENTO DE LA VERDAD EN AQUELLAS CONTROVERSIAS 
DONDE SE ALEGUE VIOLENCIA FAMILIAR Y ESTÉN INVOLUCRADOS DERECHOS DE MENORES DE 
EDAD. 
 
Hechos: En un juicio de restitución internacional de menores, la madre sustractora contestó la 
demanda oponiendo las excepciones previstas en los artículos 12 y 13 de la Convención de la Haya 
sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores. El Juez de primera instancia 
consideró que la madre sustractora no había acreditado dichas excepciones. Sin embargo, la 
demandada promovió un juicio de amparo, mismo que le fue otorgado, por lo que el padre impugnó 
esta concesión mediante recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala resolvió que, cuando el progenitor sustractor alegue que existió 
violencia familiar para acreditar que la restitución del menor implica un riesgo grave, los juzgadores 
deben tomar en cuenta que la violencia familiar muchas veces está relacionada con violencia de 
género por lo que tienen deberes específicos en materia probatoria. Esto, al tomar como punto de 
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partida el reconocimiento de la importancia y la gravedad de las afectaciones que la violencia de 
género puede tener sobre los infantes. 
 
Justificación: Al impartir justicia los juzgadores, de acuerdo con los antecedentes de cada caso, 
deben allegarse de todos aquellos elementos que les permitan diagnosticar la existencia de un 
contexto de violencia de género. Lo que obedece a dos propósitos, el primero es corroborar si, 
efectivamente, existe algún síndrome de maltrato por esas causas y si dicha violencia de género 
representa a su vez un riesgo para el menor en el caso de su restitución, o bien, por el contrario, 
para motivar por qué la violencia no crea un escenario que represente un peligro físico o psíquico 
para el menor sujeto a la solicitud de restitución. Esto implica que el órgano colegiado, bajo el 
método de juzgar con perspectiva de género, puede ordenar al Juez ordinario que conoció del 
asunto, reponer el procedimiento para allegarse de todos los medios probatorios que considere 
necesarios para determinar si dicha violencia aducida por uno de los progenitores, puede o no tener 
repercusiones que pongan en riesgo la integridad física y psíquica del menor sujeto al procedimiento 
de restitución. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo directo en revisión 2937/2021. 16 de marzo de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma 
Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, quien formuló voto concurrente, y los Ministros 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Fernando Sosa Pastrana. 
 
Tesis de jurisprudencia 102/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de seis de julio de dos mil veintidós. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de agosto de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2025023  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de julio de 2022 10:22 h  

Materia(s): (Constitucional, Penal)  

Tesis: 1a. XXVII/2022 (11a.)  
 
TORTURA DE COIMPUTADO. LA PRUEBA OBTENIDA POR ESTA VÍA NO PUEDE SER VALORADA EN 
EL PROCESO PENAL DEL INCULPADO, PUES SU CONTENIDO NUNCA ES FIABLE NI TIENE VÍNCULO 
LÓGICO CON LA VERDAD MATERIAL. 
 
Hechos: Una persona reclamó en amparo directo que las declaraciones ministeriales de sus 
coinculpados, en las que lo señalaron como jefe de una organización criminal, debían ser excluidas 
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del material probatorio con el que fue juzgado porque, al rendir declaración preparatoria, ellos se 
retractaron y manifestaron que esas declaraciones fueron obtenidas mediante actos de tortura. El 
Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento convalidó la decisión de la autoridad responsable 
de valorar esa prueba de cargo en perjuicio del quejoso y desestimó el alegato sobre la necesidad 
de realizar un ejercicio de exclusión probatoria. En contra de esa determinación la parte quejosa 
interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que no debe 
validarse una prueba obtenida por vía de tortura simplemente porque no es posible asignarle 
crédito alguno a la información que pretende aportar, pues no es fiable, ni tiene un vínculo lógico 
con la verdad material. La tortura, además de constituir una violación per se a la dignidad humana, 
jamás puede tener utilidad; no es susceptible de producir información confiable porque, ante el 
dolor, las personas son capaces de crear ficciones propias o ajenas, con tal de que éste se dé por 
terminado lo antes posible. De esta manera, si la declaración del coimputado en la que realiza 
imputaciones directas respecto a la responsabilidad penal de la persona inculpada es obtenida 
mediante tortura, debe ser excluida como prueba de cargo. 
 
Justificación: La tortura del coimputado no sólo debe entenderse como la afectación a la integridad 
personal de quien la resintió directamente, sino que también puede constituir una violación grave 
de derechos humanos del imputado quejoso que no padeció los actos alegados, pues con base en 
ella se ingresa al proceso penal una prueba posiblemente afectada de ilicitud, lo que consumaría 
una violación a su derecho al debido proceso. Esta conclusión deriva de reconocer un escenario 
perfectamente plausible; a saber, que las pruebas obtenidas por medio de la tortura pueden, de 
hecho, afectar de forma incriminatoria tanto a quien es directamente torturado como a otras 
personas. Quienes ejecutan actos de tortura lo hacen con el objetivo de producir información 
incriminatoria susceptible de perjudicar a cualquier persona que se elija acusar, con independencia 
de cuál sea su estatus procesal. Así como una persona sujeta a tortura puede aceptar haber 
cometido hechos que en realidad no cometió con tal de evitar más sufrimiento, lo mismo ocurre 
cuando esa persona es presionada para inculpar a alguien más. La vulnerabilidad frente al dolor 
puede llevar a cualquiera a atribuir hechos a terceros sin fundamento alguno, sobre todo si este 
acto de reconocimiento se ofrece como un escape efectivo a ese tormento. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo directo en revisión 807/2020. 1 de diciembre de 2021. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana 
Margarita Ríos Farjat. Disidentes: Ministra Norma Lucía Piña Hernández y Ministro Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Patricia del Arenal 
Urueta. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2025022  

Instancia: Primera Sala  
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Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de julio de 2022 10:22 h  

Materia(s): (Constitucional, Penal)  

Tesis: 1a. XXIX/2022 (11a.)  
 
TORTURA. CUANDO EL QUEJOSO ALEGA QUE SU COIMPUTADO FUE TORTURADO PARA HACER 
IMPUTACIONES EN SU CONTRA, SU ARGUMENTO DEBE ANALIZARSE CONSTITUCIONALMENTE 
CON BASE EN EL DERECHO HUMANO A SER JUZGADO A PARTIR DE PRUEBAS LÍCITAS, A LA LUZ DE 
LOS ESTÁNDARES DEL DEBIDO PROCESO. 
 
Hechos: Una persona reclamó en amparo directo que las declaraciones ministeriales de sus 
coinculpados, en las que lo señalaron como jefe de una organización criminal, debían ser excluidas 
del material probatorio con el que fue juzgado porque, al rendir declaración preparatoria, ellos se 
retractaron y manifestaron que esas declaraciones fueron obtenidas mediante actos de tortura. El 
Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento convalidó la decisión de la autoridad responsable 
de valorar esa prueba de cargo en perjuicio del quejoso y desestimó el alegato sobre la necesidad 
de realizar un ejercicio de exclusión probatoria. En contra de esa determinación la parte quejosa 
interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que cuando 
una persona penalmente procesada alega que su coimputado fue torturado para obtener una 
declaración en su perjuicio, ese planteamiento es susceptible de ser analizado bajo los estándares 
aplicables en la materia. El derecho humano cuya violación se alega es el de ser juzgado a partir de 
pruebas obtenidas lícitamente, y su exigencia es la que permite activar el juicio de amparo. De este 
modo, si la autoridad judicial advierte que existe ese posible impacto procesal perjudicial, ya sea 
porque el tema esté explícitamente planteado o en suplencia de la queja, debe analizarlo a la luz de 
los estándares del debido proceso. La acreditación de la tortura implicaría la invalidez de la prueba 
obtenida ilícitamente. 
 
Justificación: Aunque los coimputados no son parte en la relación jurídico-procesal en el juicio de 
amparo, la información que aportan puede tener impacto en el proceso penal instaurado en contra 
del inculpado que promovió dicho juicio. Esto es, el maltrato bien puede afectar procesalmente a 
quien lo padece de manera directa, por ejemplo, cuando el inculpado admite haber participado en 
la comisión de un delito con tal de que cese su tormento, pero también puede generar 
consecuencias procesales para quien no lo recibe personal y directamente. Esto ocurre, 
precisamente, cuando la acusación de un imputado pretende basarse en el material probatorio que 
la tortura de otro permitió producir. De esta manera, el planteamiento respecto a que la tortura de 
sus coimputados generó pruebas que lo incriminaron, debe ser analizado constitucionalmente: al 
ser un alegato sobre el derecho humano a ser juzgado a partir de pruebas lícitas y tiene una estrecha 
relación con el derecho de defensa, el principio de presunción de inocencia y, en general, con el 
debido proceso. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo directo en revisión 807/2020. 1 de diciembre de 2021. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana 
Margarita Ríos Farjat. Disidentes: Ministra Norma Lucía Piña Hernández y Ministro Jorge Mario 
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Pardo Rebolledo. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Patricia del Arenal 
Urueta. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2025021  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de julio de 2022 10:22 h  

Materia(s): (Constitucional, Penal)  

Tesis: 1a. XXVIII/2022 (11a.)  
 
TORTURA. OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD JUDICIAL CUANDO EL QUEJOSO ALEGA QUE SU 
COIMPUTADO FUE TORTURADO PARA HACER IMPUTACIONES EN SU CONTRA. 
 
Hechos: Una persona reclamó en amparo directo que las declaraciones ministeriales de sus 
coinculpados, en las que lo señalaron como jefe de una organización criminal, debían ser excluidas 
del material probatorio con el que fue juzgado porque, al rendir declaración preparatoria, ellos se 
retractaron y manifestaron que esas declaraciones fueron obtenidas mediante actos de tortura. El 
Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento convalidó la decisión de la autoridad responsable 
de valorar esa prueba de cargo en perjuicio del quejoso y desestimó el alegato sobre la necesidad 
de realizar un ejercicio de exclusión probatoria. En contra de esa determinación la parte quejosa 
interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que ante el 
alegato de tortura de un coimputado, la autoridad judicial que conoce del proceso penal deberá 
realizar un análisis oficioso de los elementos disponibles hasta la etapa procesal en que se actúa. Si 
la autoridad cuenta con elementos suficientes para establecer la existencia de tortura del 
coimputado, deberá emprender un estudio escrupuloso de los elementos probatorios aportados 
por éste que deriven directa o indirectamente de la tortura infligida, únicamente en cuanto 
sustenten la imputación hacia el quejoso, al tenor de los parámetros constitucionales fijados en las 
reglas de exclusión de la prueba ilícita. Por el contrario, si la autoridad judicial estima que la 
evidencia disponible para acreditar razonablemente dichos actos es insuficiente deberá emprender 
la investigación correspondiente. 
 
Justificación: Las autoridades tienen el deber de investigar de manera seria, imparcial y efectiva las 
violaciones a derechos humanos, en particular, a no ser objeto de tortura. Por tanto, si la tortura 
repercute en el derecho a un debido proceso, ante una denuncia de posibles actos de esta 
naturaleza, la autoridad judicial adquiere la obligación de investigarla. Así, para verificar la existencia 
de la tortura del coimputado, corresponde a la autoridad judicial la obtención y el aseguramiento 
de toda prueba que pueda servir para acreditar los actos de tortura alegados. 
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PRIMERA SALA. 
 
Amparo directo en revisión 807/2020. 1 de diciembre de 2021. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana 
Margarita Ríos Farjat. Disidentes: Ministra Norma Lucía Piña Hernández y Ministro Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Patricia del Arenal 
Urueta. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2025020  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de julio de 2022 10:22 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 1a./J. 101/2022 (11a.)  
 
SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. EL NEGAR LA RESTITUCIÓN POR CONSIDERAR QUE 
LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES DEL PROGENITOR IMPLICAN SU INCAPACIDAD DE CRIANZA 
REFUERZA ESTEREOTIPOS DE GÉNERO. 
 
Hechos: En un juicio de restitución internacional de menores, la madre sustractora contestó la 
demanda oponiendo las excepciones previstas en los artículos 12 y 13 de la Convención de la Haya 
sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores. El Juez de primera instancia 
dictó sentencia definitiva en la que determinó que se acreditó la solicitud de restitución de la menor, 
que no se probaron las excepciones opuestas y ordenó la restitución inmediata de la menor. En 
contra de esa resolución la parte demandada promovió amparo, el cual le fue concedido. 
Inconforme con esa determinación, la parte actora interpuso revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que, el negar 
la restitución de una persona menor de edad porque el progenitor solicitante no podría 
proporcionarle los cuidados y las atenciones debido a sus actividades laborales; a diferencia de la 
madre, parte de una premisa que está basada en una dualidad de estereotipos de género, pues, por 
un lado, se afirma que quien ostenta el rol de crianza es únicamente la madre y, por otro, se aduce 
que el padre es incapaz de llevar a cabo la crianza del menor debido a que se desarrolla 
profesionalmente. 
 
Justificación: Los estereotipos de género, al ser construcciones sociales que atribuyen rasgos 
definidos, determinan la posición que deben asumir las mujeres y los hombres en la sociedad. Por 
tanto, lastiman la dignidad y la idea de autonomía e individualidad de las personas, lo que 
obstaculiza el desarrollo de otros roles conforme a los deseos de cada individuo. Es por lo que esta 
Suprema Corte ha señalado que todo órgano jurisdiccional debe impartir justicia con perspectiva de 



7 
 

género, esto es, es una obligación oficiosa, ya que ello permite visibilizar las situaciones de 
desventaja provocadas por condiciones de sexo o género. Así, el hecho de asumir que el progenitor 
varón no es capaz de cumplir con su rol de padre-cuidador a partir del hecho de que tiene un trabajo 
que le demanda tiempo y responsabilidad, refuerza una versión estereotípica de los roles de género 
en la crianza de la persona menor de edad. Por lo que, el juzgador tiene la obligación de combatir 
estos prejuicios al momento de valorar los hechos del caso y los papeles que cumplen las y los 
progenitores frente al rol de la crianza del menor. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo directo en revisión 2937/2021. 16 de marzo de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma 
Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, quien formuló voto concurrente, y los Ministros 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Fernando Sosa Pastrana. 
 
Tesis de jurisprudencia 101/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de seis de julio de dos mil veintidós.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de agosto de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2025007  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de julio de 2022 10:22 h  

Materia(s): (Administrativa, Constitucional)  

Tesis: 1a./J. 98/2022 (11a.)  
 
PROHIBICIÓN DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL PARA LA SIEMBRA, 
COSECHA Y CULTIVO DE CANNABIS PARA PRODUCIR PRODUCTOS DERIVADOS, EN 
CONCENTRACIONES DEL 1 % (UNO POR CIENTO) O MENORES DE THC (TETRAHIDROCANNABINOL), 
CON AMPLIOS USOS INDUSTRIALES. PERSIGUE UNA FINALIDAD CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDA. 
 
Hechos: Una empresa tramitó ante la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(Cofepris), una solicitud para llevar a cabo la siembra, cosecha y comercialización de cannabis sativa 
L (en su variedad cáñamo) con fines de procesamiento industrial y que contengan concentraciones 
menores al 1 % (uno por ciento) de THC (tetrahidrocannabinol), entre otros. La autoridad, en cuanto 
a ese punto, le negó la solicitud al considerar que en la Ley General de Salud no existía una permisión 
para llevar a cabo esas actividades, salvo para fines médicos y científicos. Dicha empresa promovió 
amparo indirecto en contra de tal negativa y del sistema normativo que establece la prohibición 
absoluta para realizar las actividades de mérito, conformado por los artículos 235 Bis, 237, primer 
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párrafo, 245, fracciones II, IV y V, segundo párrafo, y 290 de la Ley General de Salud, así como 198, 
último párrafo, del Código Penal Federal. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
mencionado sistema normativo que prohíbe la siembra, cultivo y cosecha de cannabis, para la 
producción de sus derivados, en concentraciones del 1 % (uno por ciento) o menores de 
tetrahidrocannabinol, con amplios usos industriales y propósitos distintos a los médicos y científicos 
establecido por la Ley General de Salud y el Código Penal Federal, persigue una finalidad 
constitucionalmente válida, porque procura la salud de las personas y busca la protección del orden 
social. 
 
Justificación: La reforma a la Ley General de Salud y al Código Penal Federal, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el diecinueve de junio de dos mil diecisiete, significó una mayor apertura, al 
reconocer los usos terapéuticos de la cannabis, e incluir la permisión de comercializar, exportar e 
importar los productos derivados de la cannabis en concentraciones al 1 % (uno por ciento) o 
menores de THC (tetrahidrocannabinol) y que tengan amplios usos industriales. No obstante, por 
otra parte, se mantuvo la proscripción, entre otras actividades, de su siembra, cultivo y cosecha para 
fines distintos de los medicinales y científicos. Ello, con la finalidad legítima de procurar la salud de 
las personas que, como derecho fundamental, se encuentra expresamente reconocido en el artículo 
4o. constitucional. Además de que también resulta válido que, dentro de los objetivos de ese 
sistema de proscripciones, se contemple la protección al orden público, al corresponder a la 
persecución de diversos objetivos sociales colectivos que subyacen a las decisiones legislativas o 
políticas públicas que dieron origen a dicha reforma. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo en revisión 355/2020. 1 de diciembre de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía 
Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. 
Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: Luis Mauricio Rangel Argüelles y 
Alejandro González Piña. 
 
Tesis de jurisprudencia 98/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de seis de julio de dos mil veintidós. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de agosto de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2025006  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Publicación: viernes 15 de julio de 2022 10:22 h  

Materia(s): (Administrativa, Constitucional)  

Tesis: 1a./J. 97/2022 (11a.)  
 
PROHIBICIÓN DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL PARA LA SIEMBRA, 
COSECHA Y CULTIVO DE CANNABIS PARA PRODUCIR PRODUCTOS DERIVADOS, EN 
CONCENTRACIONES DEL 1 % (UNO POR CIENTO) O MENORES DE THC (TETRAHIDROCANNABINOL), 
CON AMPLIOS USOS INDUSTRIALES. ES UNA MEDIDA IDÓNEA PARA PROCURAR LA SALUD DE LAS 
PERSONAS Y PROTEGER EL ORDEN PÚBLICO. 
 
Hechos: Una empresa tramitó ante la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(Cofepris), una solicitud para llevar a cabo la siembra, cosecha y comercialización de cannabis sativa 
L (en su variedad cáñamo) con fines de procesamiento industrial y que contengan concentraciones 
menores al 1 % (uno por ciento) de THC (tetrahidrocannabinol), entre otros. La autoridad, en cuanto 
a ese punto, le negó la solicitud al considerar que en la Ley General de Salud no existía una permisión 
para llevar a cabo esas actividades, salvo para fines médicos y científicos. Dicha empresa promovió 
amparo indirecto en contra de tal negativa y del sistema normativo que establece la prohibición 
absoluta para realizar las actividades de mérito, conformado por los artículos 235 Bis, 237, primer 
párrafo, 245, fracciones II, IV y V, segundo párrafo, y 290 de la Ley General de Salud, así como 198, 
último párrafo, del Código Penal Federal. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
mencionado sistema normativo que prohíbe la siembra, cultivo y cosecha de cannabis para la 
producción de sus derivados, en concentraciones del 1 % (uno por ciento) o menores de 
tetrahidrocannabinol, con amplios usos industriales y fines distintos a los médicos y científicos 
establecido por la Ley General de Salud y el Código Penal Federal, es una medida idónea para 
procurar la salud de las personas y proteger el orden público. 
 
Justificación: La prohibición de sembrar, cultivar y cosechar cannabis para la elaboración de 
productos en las condiciones señaladas, constituye una medida idónea porque, desde el punto de 
vista empírico, guarda una cierta relación instrumental con aminorar el riesgo de que se produzcan 
daños a la salud de las personas, como se ha demostrado en la amplia literatura científica respecto 
al consumo de marihuana. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo en revisión 355/2020. 1 de diciembre de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía 
Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. 
Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: Luis Mauricio Rangel Argüelles y 
Alejandro González Piña. 
 
Tesis de jurisprudencia 97/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de seis de julio de dos mil veintidós. 
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Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de agosto de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2025005  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de julio de 2022 10:22 h  

Materia(s): (Administrativa, Constitucional)  

Tesis: 1a./J. 96/2022 (11a.)  
 
PROHIBICIÓN DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL PARA LA SIEMBRA, 
COSECHA Y CULTIVO DE CANNABIS PARA PRODUCIR PRODUCTOS DERIVADOS, EN 
CONCENTRACIONES DEL 1 % (UNO POR CIENTO) O MENORES DE THC (TETRAHIDROCANNABINOL), 
CON AMPLIOS USOS INDUSTRIALES. NO ES UNA MEDIDA NECESARIA PARA PROCURAR LA SALUD 
NI PROTEGER EL ORDEN PÚBLICO. 
 
Hechos: Una empresa tramitó ante la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(Cofepris), una solicitud para llevar a cabo la siembra, cosecha y comercialización de cannabis sativa 
L (en su variedad cáñamo) con fines de procesamiento industrial y que contengan concentraciones 
menores al 1 % (uno por ciento) de THC (tetrahidrocannabinol), entre otros. La autoridad, en cuanto 
a ese punto, le negó la solicitud al considerar que en la Ley General de Salud no existía una permisión 
para llevar a cabo esas actividades, salvo para fines médicos y científicos. Dicha empresa promovió 
amparo indirecto en contra de tal negativa y del sistema normativo que establece la prohibición 
absoluta para realizar las actividades de mérito, conformado por los artículos 235 Bis, 237, primer 
párrafo, 245, fracciones II, IV y V, segundo párrafo, y 290 de la Ley General de Salud, así como 198, 
último párrafo, del Código Penal Federal. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
citado sistema normativo que prohíbe la siembra, cultivo y cosecha de cannabis, para la producción 
de sus derivados, en concentraciones del 1 % (uno por ciento) o menores de tetrahidrocannabinol, 
con amplios usos industriales y fines distintos a los médicos y científicos establecido por la Ley 
General de Salud y el Código Penal Federal, no es una medida necesaria para procurar la salud de 
las personas ni para proteger el orden público. Ello, porque afecta en mayor grado el derecho 
fundamental a la libertad de comercio, que otras medidas alternativas, igualmente idóneas, 
previstas en la regulación de la materia. 
 
Justificación: La prohibición en comento es una medida legislativa inconstitucional, pues es 
suficiente que no supere la grada de necesidad del escrutinio de proporcionalidad, al advertirse que 
existen medidas alternativas igualmente idóneas que afectan, en menor grado, el derecho 
fundamental de libertad de comercio. En efecto, existe regulación que permite, bajo el 
cumplimiento de diversos requisitos, la siembra, cultivo y cosecha de la cannabis, cuando se emplea 
para fines médicos y/o científicos, como lo es la establecida para la realización de dichas actividades, 
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en el capítulo II, denominado "De la producción", del título tercero, nombrado "De los fines de la 
cannabis", del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario para la 
Producción, Investigación y Uso Medicinal de la Cannabis y sus Derivados Farmacológicos (publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el doce de enero de dos mil veintiuno). Dichas medidas son una 
opción diversa a la prohibición absoluta de las referidas actividades, en razón de que ha sido 
considerada por la propia autoridad sanitaria como igualmente idónea para lograr el objetivo de 
minimizar el riesgo de daño a la salud que se produciría si, con motivo de la siembra, cultivo y 
cosecha de cannabis, se desviara la planta para un consumo no autorizado. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo en revisión 355/2020. 1 de diciembre de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía 
Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. 
Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: Luis Mauricio Rangel Argüelles y 
Alejandro González Piña. 
 
Tesis de jurisprudencia 96/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de seis de julio de dos mil veintidós.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de agosto de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2025003  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de julio de 2022 10:22 h  

Materia(s): (Administrativa, Constitucional)  

Tesis: 1a./J. 99/2022 (11a.)  
 
LIBERTAD DE COMERCIO. LA PROHIBICIÓN DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, PARA LA SIEMBRA, COSECHA Y CULTIVO DE CANNABIS PARA LA PRODUCCIÓN DE SUS 
DERIVADOS, EN CONCENTRACIONES DEL 1 % (UNO POR CIENTO) O MENORES DE THC 
(TETRAHIDROCANNABINOL), CON AMPLIOS USOS INDUSTRIALES Y FINES DISTINTOS A LOS 
MÉDICOS Y CIENTÍFICOS INCIDE, PRIMA FACIE, EN EL CONTENIDO DE ESE DERECHO 
FUNDAMENTAL. 
 
Hechos: Una empresa tramitó ante la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(Cofepris), una solicitud para llevar a cabo la siembra, cosecha y comercialización de cannabis sativa 
L (en su variedad cáñamo) con fines de procesamiento industrial y que contengan concentraciones 
menores al 1 % (uno por ciento) de THC (tetrahidrocannabinol), entre otros. La autoridad, en cuanto 
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a ese punto, le negó la solicitud al considerar que en la Ley General de Salud no existía una permisión 
para llevar a cabo esas actividades, salvo para fines médicos y científicos. Dicha empresa promovió 
amparo indirecto en contra de tal negativa y del sistema normativo que establece la prohibición 
absoluta para realizar las actividades de mérito, conformado por los artículos 235 Bis, 237, primer 
párrafo, 245, fracciones II, IV y V, segundo párrafo, y 290 de la Ley General de Salud, así como 198, 
último párrafo, del Código Penal Federal. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
mencionado sistema normativo que prohíbe la siembra, cultivo y cosecha de cannabis para la 
producción de sus derivados, en concentraciones del 1 % (uno por ciento) o menores de 
tetrahidrocannabinol, con amplios usos industriales y fines distintos a los médicos y científicos 
establecido por la Ley General de Salud y el Código Penal Federal incide, prima facie, en el contenido 
del derecho fundamental a la libertad de comercio. 
 
Justificación: El derecho fundamental a la libertad de trabajo, en su dimensión conocida como 
libertad de profesión o de comercio, tutela que las personas físicas o jurídicas se dediquen a la 
actividad productiva que les provea la satisfacción de sus necesidades, sea industrial, de comercio, 
profesional o de trabajo; así como también el derecho de apropiarse y aprovechar para sí el 
producto de esa actividad, en el que la persona ha aplicado su ingenio, su creatividad, su intelecto, 
su destreza, sus habilidades, sus conocimientos o su esfuerzo físico. En ese ámbito de tutela se 
encuentra la libertad para desarrollar actividades como la siembra, cultivo y cosecha de cannabis, 
que son necesarias para la industrialización y comercialización de sus derivados. Por lo que el 
sistema normativo que prevé la prohibición para la realización de la siembra, cultivo y cosecha de 
cannabis para la producción de sus derivados, en concentraciones del 1 % (uno por ciento) o 
menores de THC (tetrahidrocannabinol), con amplios usos industriales y fines distintos a los médicos 
y científicos, resulta un obstáculo jurídico que incide, prima facie, en el contenido de ese derecho, 
al impedir su ejercicio de manera lícita. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo en revisión 355/2020. 1 de diciembre de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía 
Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. 
Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: Luis Mauricio Rangel Argüelles y 
Alejandro González Piña. 
 
Tesis de jurisprudencia 99/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de seis de julio de dos mil veintidós. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de agosto de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2024990  
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Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de julio de 2022 10:22 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 1a./J. 103/2022 (11a.)  
 
CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD O CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. LAS PERSONAS 
JUZGADORAS ÚNICAMENTE DEBEN REALIZAR SU ESTUDIO DE FORMA EXPRESA EN SUS 
RESOLUCIONES CUANDO LO SOLICITEN LAS PARTES EN JUICIO O CONSIDEREN QUE LA NORMA 
QUE DEBEN APLICAR PODRÍA RESULTAR INCONSTITUCIONAL O INCONVENCIONAL. 
 
Hechos: En un juicio ordinario civil se demandó, entre otras cuestiones, la nulidad de un contrato 
de prestación de servicios profesionales que involucró el acto traslativo de dominio de un bien 
inmueble, en tanto que el demandado reconvino la acción pro forma. El Juez de primera instancia 
desestimó ambas pretensiones. En contra de esa resolución, ambas partes interpusieron sendos 
recursos de apelación y, al resolverlos, el Tribunal de Alzada modificó la sentencia recurrida. En 
contra de esa resolución, el demandado promovió juicio de amparo directo en el que formuló 
diversos conceptos de violación, entre ellos, el relativo a la inconstitucionalidad del artículo 2150 
del Código Civil para el Estado de Baja California, cuya resolución constituye la materia de estudio 
en el presente amparo directo en revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
expresión ex officio significa que todas las personas juzgadoras del orden jurídico mexicano (aun 
cuando no sean Jueces de control constitucional y no haya una petición expresa para realizar este 
tipo de control) en todos los casos, siempre tienen la obligación de ponderar la conformidad de las 
normas que deben aplicar con los derechos humanos contenidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte, 
antes de individualizarla (aplicarla) en el caso concreto o validar su aplicación. Ello, en atención al 
mandato previsto en el artículo 1o. de nuestra Constitución Federal. Sin que lo anterior derive en 
que, en todos los asuntos, las personas juzgadoras, en sus sentencias, deban plasmar expresamente 
en sus resoluciones un estudio de las normas que aplican o cuya aplicación validan, sino únicamente 
en aquellos casos en los que alguna de las partes o ambas soliciten expresamente se realice este 
control ex officio, o cuando la persona juzgadora considere que la norma que debe aplicar pudiera 
ser inconstitucional o inconvencional; supuestos en los cuales sí deben examinar su regularidad 
constitucional de forma expresa en su resolución, a fin de que determinen si es constitucional y/o 
convencional, si requiere de una interpretación conforme para que sea constitucional y/o 
convencional, o si es inconstitucional y/o inconvencional. Así, la sola petición genérica de las partes 
en juicio en el sentido de que las personas juzgadoras realicen un estudio de control ex officio de 
constitucionalidad o convencionalidad respecto de cierta norma general o de que inapliquen ésta, 
es suficiente para que todas las Juezas y Jueces estén obligados a realizar de forma expresa este tipo 
de control de forma expresa en sus resoluciones o sentencias. 
 
Justificación: En términos de lo resuelto por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la contradicción de tesis 351/2014, esta Primera Sala consideró que los Tribunales Colegiados 
están obligados a realizar un control de constitucionalidad y convencionalidad ex officio tanto de las 
normas procesales y sustantivas que rigen el acto reclamado como de aquellas que regulan el juicio 
de amparo; más aún cuando, en el caso concreto, subsista una omisión de estudio respecto a los 
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argumentos en los que el quejoso solicitó, desde su recurso de apelación (una instancia previa), se 
realizara un control ex officio de constitucionalidad o convencionalidad de algún determinado 
precepto legal, supuesto en el cual, como se explicó en párrafos anteriores, los Jueces y las Juezas 
sí están obligados a realizar un estudio expreso de constitucionalidad y/o convencionalidad en sus 
resoluciones. Así, se precisa que los Jueces y las Juezas no están obligados a plasmar oficiosamente 
ningún estudio de constitucionalidad o convencionalidad en su resolución, cuando la presunción de 
constitucionalidad de la norma no se vea derrotada en esa ponderación que hagan de ella al 
examinar el asunto; pero siempre tienen la obligación de ponderar y confrontar las normas que 
deben aplicar al caso concreto con todos los derechos humanos contenidos en nuestra Constitución 
Federal y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es Parte y, en su caso, de 
dar respuestas frontales a las peticiones que expresamente les formulen las partes en controversia. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo directo en revisión 2283/2013. Roberto Esteban Chávez Salinas. 23 de marzo de 2022. Cinco 
votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el sentido, pero se aparta de 
algunos párrafos, y Ana Margarita Ríos Farjat, quien está con el sentido, pero se aparta de algunos 
párrafos, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Secretarios: Pablo Francisco Muñoz Díaz y Fernando Sosa Pastrana. 
 
Tesis de jurisprudencia 103/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de seis de julio de dos mil veintidós. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de agosto de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 

AGOSTO 
 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2025111  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 19 de agosto de 2022 10:27 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: 1a./J. 56/2022 (11a.)  
 
OBLIGACIONES BILATERALES O SINALAGMÁTICAS EN EL CONTRATO DE SEGURO POR DAÑOS. LA 
INDEMNIZACIÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN EN CASO DE SINIESTRO NO SE SUJETA A QUE EL 
ASEGURADO GARANTICE QUE OPERARÁ LA SUBROGACIÓN, LA CUAL OPERA POR MINISTERIO DE 
LEY Y NO POR DECLARACIÓN CONVENCIONAL NI JUDICIAL (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 
111 Y 116 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO). 
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Hechos: Un Tribunal Colegiado de Circuito y un Pleno de Circuito, ambos en materia civil, pero de 
distinto Circuito, llegaron a conclusiones distintas al determinar cuál es la fuente de obligaciones 
recíprocas entre el asegurado y la aseguradora cuando se reclama el cumplimiento de un contrato 
de seguro contra daños en términos de los artículos 111 y 116 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, 
y si existe un orden en el cumplimiento de estas obligaciones; es decir, si antes que la empresa 
aseguradora proceda al pago de la indemnización por el siniestro, el beneficiario debe ofrecer 
elementos con los que garantice a la empresa aseguradora que quedará subrogada en sus derechos 
una vez pagada la indemnización, o si por el contrario, dicha indemnización no puede condicionarse 
a que el asegurado garantice la subrogación. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera por una 
parte, que la fuente de las obligaciones bilaterales de pago de indemnización y de subrogación entre 
el asegurado o beneficiario y la empresa aseguradora proviene de la propia Ley sobre el Contrato 
de Seguro, y no de la relación contractual ni de la sentencia que condene a la empresa aseguradora 
al pago indemnizatorio en favor del asegurado o beneficiario y, por otra, que la indemnización, 
reposición o reparación del bien a causa del siniestro no puede condicionarse a que el asegurado 
garantice a la empresa aseguradora que quedará subrogada en sus derechos una vez que lleve a 
cabo cualquiera de estas acciones. 
 
Justificación: Para comprender el auténtico significado de los artículos 111, párrafo primero, y 116 
de la Ley sobre el Contrato de Seguro, es necesario acudir al artículo 2058 del Código Civil Federal, 
de aplicación supletoria a dicho ordenamiento, el cual dispone que la subrogación es una forma de 
transmisión de las obligaciones que se verifica por ministerio de ley y sin necesidad de declaración 
alguna de los interesados; es decir, que las consecuencias de un hecho jurídico se producen 
instantáneamente por expresa disposición legal en la que no intervienen ni los interesados ni el 
órgano estatal de autoridad. En la Ley sobre el Contrato de Seguro, la subrogación, entonces, es un 
derecho que corresponde a la aseguradora por "ministerio de ley", es decir, que opera cuando, 
ocurrido el siniestro, se indemniza o, en su defecto, se repone o repara a satisfacción del asegurado 
la cosa asegurada (lo que libera del monto indemnizatorio); momento a partir del cual la empresa 
aseguradora adquirirá los bienes dañados y, por ende, quedará como dueña de éstos y podrá repetir 
en contra del tercero que ha causado el daño y siempre que la subrogación no sea impedida por 
hechos u omisiones que provengan del asegurado y no se encuentre en alguno de los casos de 
excepción. Esto es así, porque si se parte de la buena fe contractual, no se soslaya que la empresa 
puede solicitar la documentación que estime necesaria para proceder al pago de la indemnización, 
reposición o reparación de los bienes asegurados, pero lo cierto es que la ley impide a la empresa 
condicionar el pago de la indemnización a que el asegurado garantice que la empresa podrá 
subrogarse, ya que la naturaleza del contrato de seguro es que el daño causado por terceros en 
perjuicio de los bienes del asegurado sea indemnizado, repuesto o reparado por la empresa al dueño 
de la cosa, quien, ocurrido ello, no podrá cobrar al tercero que causó el siniestro en tanto esta 
situación provocaría un enriquecimiento ilegítimo. Luego, el pago indemnizatorio o, en su caso, la 
reposición o reparación a satisfacción del asegurado de la cosa asegurada no depende de que el 
asegurado garantice que la empresa recuperará del tercero que causó el siniestro, la cantidad que 
deberá pagar a aquél por este concepto o por el costo de la reposición o reparación, sino que el 
derecho a subrogarse surge por el hecho de haber resarcido el daño hasta por las cantidades 
efectivamente pagadas o, si fuere mayor a la suma pagada, en la proporción que les corresponda 
tanto a la empresa como al asegurado. Consecuentemente, el derecho a la subrogación surge con 
posterioridad al pago del siniestro o evento dañoso oportuna y legalmente avisado y en el que el 
contratante aportó los elementos de convicción y procedencia del reclamo; por tanto, estas 
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obligaciones bilaterales o sinalagmáticas no se sujetan al contrato de seguro correspondiente ni a 
la decisión jurisdiccional que determine esta situación; sino que operan el pago y luego la 
subrogación, en este orden, por disposición expresa de la ley. Así, en el caso específico del contrato 
de seguro, las obligaciones sinalagmáticas que indican los artículos 111 y 116 nacen cuando: a) El 
asegurado o beneficiario cumple, primero, con una obligación de hacer, al dar el aviso 
oportunamente (plazo convenido o plazo legal de 5 días naturales) a partir de que sucedió el evento 
dañoso o siniestro y, luego, con una obligación de dar, al entregar la información y documentación 
que sustente la procedencia del reclamo; b) La empresa aseguradora realiza el pago de la 
indemnización o, en su caso, restituye o repara el daño, ya sea por declaración unilateral de la 
aseguradora o por haber sido obligada judicialmente; y, c) Hecho el pago, la reparación o la 
restitución, la empresa aseguradora adquiere los efectos salvados y se subroga en todos los 
derechos y acciones contra terceros que, por causa del daño sufrido, correspondan al asegurado 
como consecuencia del riesgo cubierto. De ahí que, tanto la indemnización como la subrogación en 
el contrato de seguro por daños operan por ministerio de ley y, desde luego, no pueden sujetarse a 
estipulación convencional de las partes ni a las acciones, excepciones y defensas dentro de un 
proceso judicial. En primer lugar, porque la ley establece que será nula cualquier cláusula que sujete 
el pago a reconocimiento de la empresa o de la autoridad judicial, aun convenida por ambas partes, 
y, luego, porque ante disposición legal expresa, en un juicio no se determina la forma en que operará 
la subrogación, sino demostrar la procedencia de un reclamo mediante un litigio entablado entre el 
contratante y la empresa aseguradora, en tanto operan en ese orden, sin necesidad de garantía, 
declaración de los interesados ni de órgano estatal alguno. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Contradicción de criterios 106/2021. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito y el Pleno en Materia Civil del Primer Circuito. 23 de marzo de 
2022. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular 
relacionado con el punto de contradicción. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: Gabriela Eleonora Cortés Araujo. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el 
amparo directo 309/2020, en el que sostuvo que la sentencia en la que se reconoce el derecho del 
asegurado a recibir el pago de la indemnización no es fuente creadora de dos obligaciones 
recíprocas entre sí que obliga al contratante a aportar los elementos de convicción que acrediten la 
propiedad del bien asegurado y a alienar el bien a la aseguradora a su pago, sino que ello deriva de 
la relación contractual, así como de las disposiciones normativas, ya que los artículos 111 y 116 de 
la Ley sobre el Contrato de Seguro sujetan la subrogación de derecho a que se salven los derechos 
a través del pago indemnizatorio y no a la inversa. En ese sentido, el tribunal determinó que sujetar 
el pago indemnizatorio a que se garantice la subrogación controvierte el principio de buena fe 
contractual y se tendría por acreditada una excepción conforme a hechos que no han quedado 
demostrados en juicio; y 
 
El sustentado por el Pleno en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver la contradicción de tesis 
26/2018, la cual dio origen a la tesis de jurisprudencia PC.I.C. J/92 C (10a.), de título y subtítulo: 



17 
 

"CONTRATO DE SEGURO CONTRA ROBO O PÉRDIDA TOTAL DEL VEHÍCULO POR DAÑOS. LA 
EXHIBICIÓN DE LA FACTURA ORIGINAL NO CONSTITUYE UN ELEMENTO DE LA ACCIÓN DE PAGO DE 
LA INDEMNIZACIÓN POR ACTUALIZACIÓN DEL SINIESTRO."; publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 70, septiembre de 2019, Tomo II, página 847, con 
número de registro digital: 2020548. 
 
Tesis de jurisprudencia 56/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veinticinco de mayo de dos mil veintidós. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de agosto de 2022 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de agosto de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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